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PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les B O L B T 1 * K 8 o r i c i A L K B se han de mandar al J«fe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores do los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de « de Atril de 1839.) 

•e publica **>«•« Isa úieus exeepe» las ¿«miaja; o* 

P R K f I t i D B » V H ! t C K l P C l « I I « > -

En esta capital, llevado 4 domicilio, iot pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cineuente eémUenee si i — , nueve al trimes
tre, diez y ocho al samestre y veintiocho pésetes rincuont» céntimos por un año. 

So admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Botaría , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta i la Ad
ministración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

•t • 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las do interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A OEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

... 
SS. MM. el R B Y y la RjBijrA Regente (Q. D. 6.) y Augusta Real 

Familia, continúan en San Sebastián sin' novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 
Real decreto 

E n cumplimiento dol art. 85 de la Constitución de l a Monarquía, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministro; 

E n nombre de Mi Angosto Hijo el REY D. Alfonso X I I I , y como RUINA Regente 
del Reino» 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En el año eoonómioo 1894-9», regirán, mientras otra cosa no dispon

ga una ley, loe presupuestos de 1893 94, con las modificaciones acordadas posterior
mente en ellos, en cumplimiento de preoeptos lególes. 

Ar t . 2.° Se aprueba el adjunto estado letra A, resumen de los gastos qne deben 
entenderse autorizados, en ermonía con lo dispuesto en el ertíonlo anterior, esí como 
también el que se designa oon la letra B, comprensivo de los ingresos calculados pare 
el pego de les obligaciones del Estado. 

Dedo en Palacio á veintiocho do Junio de m i l oohooientos noventa y cuatro. 

*, « , , . A u , „ MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

A m o a S a l v a d o r . 

ESTADO L g T R A A. 
Resumen del presupuesto de gastos que, en cumplimiento del art» 85 de la Constitución 

dé la Monarquía y son arreglo al Real decreto de esta fecha, ha de regir en el año eco
nómico de 1894-95, mientras no se disponga otra cosa por una ley. 

i í 
I O G N A C I Ó N DE LO GASTO 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capitalo». 

1. ° 

2. ° 

i CREDITOS PRESUPUESTOS 

o 
r 

1. a 

3.« 

6.« 

7. « 

Unico 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

Obligaciones generales del Estado 
SECCIÓN PRIMEE A 

CASA R E A L 
Dotación de S. M . el Rey 
Idem de S. A . R . le Princesa 

de Asturias '. 
Idem de S. A . le Infanta Dona 

Merlo Toroso Isabel 
Idem do S. A . la Infanta Doña 

María Isabel 
Idem de S. A . la Infanta Dona 

Mario de lo Paz Jnena 
Idem de S. A . lo Infante Doña 

María Eulalia Francisca de 
Asís . t. 

Idem de S. A . le Infanta Doña 
Merlo Luisa Fernanda . . . . . 

Idem de S. M . le Reina Done 
Isabel 

Idem de S. M . el Rey D. F ran-
eieoo de Asís 

Por artículos. Por capítulos. 

7.000.000 

500.000 

150.000 

250.000 

150.000 

150.000 

250.000 

750 000 

300.000 

9.500.000 

3. ° 

4. ° 

1.« 

2.« 

3 / 

4.« 

SECCIÓN S E G U N D A 

CUERPOS COLEGISLA.DORES 
SENADO 

» Personal do los oficinas del Se
nado a 

» Material do ídem i d . » 

CONGRESO 

Unioo. Personal de les oficinas del 
Congreso » 

» Material de idem id » 

R E S U M E N 

Senado 617.285 
Congreso 909.300 

1.526.585 

SECCIÓN T E R C E R A 

»$JJM PÚRLICA 
PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO 

Deuda consolidada 
Únioo. Intereses de le Deuda consoli

dada el por 100 reoonoolda 
á los Estados Unidos de 
Amérioe 11.... » 

1. ° Idem de le Deudo perpetua al 
4 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . . 78.846.040 

2. ° Idem ti, interior y de inserip-
' atoaos intransferibles á fa

vor de Corporaciones olviles. 90.986.418 
3. ° Idem eo equivelenoie de la 

vente de bienes enajenados 
per Virtud de la ley.de U 
de Julio de 1856 a 

4. ° Idem de inscripciones, Intrans
feribles á fevor del Clero por 
permutación de .sus bienes.. » 

Únioo. Amort izac ión de residuos de 
Deuda cónsul idada » 

Deuda amortizable 
1. ° Intereses y amor t izac ión de la 

D e u d o amort isoble el 4 
por 100 » 101.300.550 

2. ° Comisión de 1 *L por 100 el 
Banco de España por el ser
vicio del pago trimestral de 
intereses y emortiseeión de 
los valores oreados por lea 
leves de 9 de Diciembre de 
1881 y 14 de Julio de 1891. 1.266.300 

300.000 
317.000 

617.285 

511.250 
398.050 

909.300 

169.032.458 

10.000 

102.5o6.85Q. 

http://ley.de
http://102.5o6.85Q


î CREDITOS PRESUPUESTOS 

7. ° 

8. » 

10 

11 

l a 
13 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

1. * Intereses de «colones de Obres 
publicas 

2. ° Amortiiaoión de id . i d . . . . . . . 

1. * Intereses de acciones de ca
rreteras 

2. ° Amortisaolón de id . id 

Únleo. Amortlsaeión de la Denda del 
Tesoro procedente del per
sonal * 

a Idem de los créditos pendien
tes de pego en Denda del 4 
por 100 emortissble 

» Idem de primeros décimos del 
empréstito de 175 millones 
de pésetes 

PAUTE SEGUNDA.—-DEUDA DEL TESORO 

a Annslided para intereses y 
amortización del préstamo 
de la ooso Rothachild sobre 
l a Tente de azogoes 

i Intereses y omortizooión del 
anticipo dele Sociedad Arren-
tarla del monopolio de le fa
bricación y Tente del tabaco, 
eon destino i le construcción 
de le escuadra 

a Pare entretenimiento de le Den
da flotante del Tesoro 

» Intereses por depósitos pera 
fianzas de aerTieios y corgoa 
públicos y de le tercera parte 
del 80 por 100 de Propios. . . 

Por artículos. Por capítulo». 

11.550 
94.146 

0.300 
55.958 

105.000 

01.958 

50.000 

272.6z0.962 

14 

1.« 

2. ° 
3. ° 

4. ° 

5. ° 

8.» 
7 . # 

1. ° 
2. ° 

3.° Unico 

r> 

3.750.000 

a 

» 

12.687.103*65 

10.500.000 

3.500.000 

36.437.103*05 

EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones qne eoreoon de 
crédito legislativo 155. 603*54 

RECAPITULACIÓN 

Porte primero.—Den
da del Estado 

Idem segundo.—Den-
de del Tesoro 

Ejeroioios cerrados.. 

272,626.962 

36.437.103*65 
155.603*54 

309.219.669*19 

SECCIÓN C U A R T A 

C A R C A S DE JUSTICIA 

OBLIGACIONES CORRI ENTE 8 

Oficios y derechos enajenados. 
Recompensas por salinas 
Asignaciones censuales sobre 

terrenos y derechos del Es* 
tsdo 

Recompensas por dereohos, 
rentos y servicios 

Censos y pensiones afectas á 
flnoss del Estedo 

Rentos vitalicias. 
Condonaciones 

OBLIGACIONES ATRASADAS 

Ofiolos y dereohos enajenados. 
Asignooiones consueles sobre 

terrenos y dereehoa del Es -
todo 

Ofiolos enojenedos qoe pertene
cieron «1 Roel Patrimonio . . 

410.238*52 
16.235*14 

198.867*14 

404.238*55 

23.664*19 
135.000 
450.000 

1.644.243*54 

20.687*64 

64.800 
85.487*64 

87.500 

1.817.23148 

! 
? 

CREDITOS PRESUPUESTOS t DESIGNACION DE LOS GASTOS 

1 SECCIÓN QUINTA 

Por artículos. Por capítulo*. 

CLASES P A S I V A S 

Unico ( 

Pensiones remuneratorias.... 360.000 
Regulares exclaustrados 200.000 

3.° 4.000 
Convenidos de Verga ra 1.000 

5. a 11.700.000 
Idem o i v i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.600.000 

7.° Meaedea de supervivencia. . . . 76.000 
8.° Retirados de Guerre y Marina 

27.400.000 
9.« Jubilados de todos loa Mlniste-

5.200.000 
10 Ceeante8 de ídem i d . y exce

dentes de Gracia y Justicia. 1 517.477 
11 Pensiones de secuestros 9.000 

55.067.477 

RESUMEN 

Sección i . " — Casa 
Reel 9.500.000 

Idem 2.* — Cuerpos 
colegisladores . . . . 1 526.585 

Idem 3.*—Deuda pu
blies 309.219.669*19 

Idem 4.'—Cargas de 
justicia 1.817.231*18 

Idem 5.a—Clases pa
sivas 55.067.477 

377.130.962*37 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN^ PROVINCIAL 
L a Dlpntaolón provinoiel, haacordedo 

en Bosión de 4 del corriente contratar en 
públtoa subasta, qne tendrá efeoto el dio 
28 de Agosto 4 isa dios de le moSone en el 
Peleólo de le Corporación, plsze de Sen-
tlago, núm. 2, el suministro de varias 
ropos de camas y vestir que se consideran 
necesarios pero el Hospieio, oon orreglo al 
pliego de oondioionea y relación que esta
rán de maniflestoenlaSecretaria de la Cor
poración, Sección de Renefioenoie, de nue
ve i doce de lo mañana los dios no festivos 
anteriores al de la subasta. 

Las proposiciones ajustadas el modelo 
so harán por el totol importe del suminis
tro ó sea aceptando los precios de ls opor
tuno relación y haciendo de dicho totol lo 
rebaja del tanto por ciento. 

E l suministra se obonará en euatro 
plazos iguales en le Depositaría de fondos 
provinciales, el primero á la recepción 
del género; el segundo nn mes después y 
eon el mismo Intervelo de tiempo los dos 
restantes. 

Lss proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del eolio 1 2 ° , 
acompañando lo cédula personal del l i c i -
todor y el reaguardo de lo fianza provisio
nal quo acredite haber eonaignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por volor de 537 pese
tea en metálico ó su equivalente en títuloo 
de lo Deudo del Estado al preeio de la 
ootización ofiolol del día en que lo verifi
que; oomo definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
totol importo objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de lo Corporación, sólo 

ae edmitirán hasta una hora antee de ce
lebrarse lo subasta, y loa en efectos pú-
bl icos hasta loa diez de le moSena del dial 
enterior. 

Los gastos de remote, copias, inseroión 
de anuneios y demás serán de cuenta del 
eontretlata. 

Madrid i2 de Julio de 1894.— Flo-I 
roñólo Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , qne habita e n . . . , calle1 

d e . . . n ú m . . . , enteredo del enuncio po* 
blieodo en el BOLETÍN OFICIAL de lo pro
vínolo soeendo á pública subasta, l a Dipu
tación provinoiel de Medrld el suministro 
de vsrlaa ropas de camas y vestir qne so 
oeloulon necesarios en el Hospicio cuyo 
importe asciende á 10.740 pésetes se com
promete á suministrar dicho artículo, eon 
estricta sujeción al pliego do oondioionea, 
reí ación y muestras sceptando loa precio! 
moreodoa y haciendo del total importe 
l a rebojo de (expresado en letra) tanto por 
oiento. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, Eugeni 

G. Espana.=El Diputado Secretario, Cor* 
eoera. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E MADRID 

Por la Direoeión genorel del Tesor 
públioo se he comunicado oon feohe 5 d 
eotual lo Reel crden circular que copiad 
á l a letra diee ei: 

«limo. Sr.: Vista la oomunlooelón d 
Delegedo de Haoionde de Huelvo, feeb 
7 del mea próximo peoodo, á l a qoe seo 
panan idos códulas duplicadas para que • 

http://272.6z0.962


notifique el apremio de segundo grado 
que decretó el Agente ejecutivo de l a 
gona respectiva, contra contribuyentes 
por descubiertos acumulados de la contri
bución territorial pertenecientes a l se
gando trimestre del eetnal año económi
co, por tener aquellos an vecindad en los 
los pueblos de Borroneo y Morlona, en 
Portugal. 

Visto el art. 17 de la instrucción de 
12 de Moyo de 1888 sobre procedimiento 
piro hacer efectivos loa débitos á favor de 
la Hooiende qne dleo: 

«El Agente ejecutivo, invirtiendo el 
tiempo mea breve posible, notificará el 
decreto de apremio á los deudores com
prendidos en el recargo de segundo gra
do, advirtiéndoles qne aenden á pegar el 
descubierto en el preoiao término de vein
ticuatro horas.» 

isto el párrafo 2.° de le regle 1.a del 
articulo 37de le míame tnatrueeión que es
tablece que euendo los propietarios de les 
fincas que hayan de embargarse no resi
dan temporal ó habltoalmente en el dis
trito municipal en que aquellas radiquen, 
y hayan manifeotedo á le Delegación de 
Haeienda le peraona que loa represente en 
le provínole y el ponto de an resideneis, 
se hará la notificación y emplaaamiento 
al represéntente legítimo, y en otro caso 
si mismo interesado, aun onando resida 
eo otro provínole, debiendo le Autorided 
superior eoonómioa de le en que se sigo 
el procedimiento ejecutivo, dirigirse á la 
en que resida el propleterio deudor que 
haya de ser notificado, suspendiéndose en 
este eeso el procedimiento por oeho días, 
á eontor desde la fooho del acuse del reoi-
bo de le eédulo de notificación, é incu
rriendo en responsabilidad por les recla
maciones y perjniolos que puedan origi
narse, ai no se hiciese ó justificase que 
dioho formalidad se habia intentado en el 
mismo día ó al siguiente de reoibir la co
municación. 

Visto el núm. 6.° del art. 71 del cita
do cuerpo legol, según el cual, en el caso 
de que el deudor no reside en el distrito 
manicipal, ni tenga en él n i en la provin
cia represéntente y haya manifestsdo el 
poeto de su residencia, les cédulas de no
tificación se entrogorán á la anuneioda 
Aotorldad económica á los efectos que de
termina la última porte de le regle 1.a del 
mencionado art. 37. 

Vista la disposición 3. a del ert. 4.° del 
Real decreto do 27 de Agosto de 1893 que 
dispone que el Agente ejecutivo notificará 
á los deudores la diligencia que debe ex
tender en el expediente sobre designación 
de los iomuebles que hen de ser objeto 
del proeodimiento, ton luego como la dic
te, y lea ordenará que eouden á sol ventor 
su desoobierto en el .preciso término de 
veinticuatro horas; 

Considerando que los preoeptos enu
merados no permiten dnder que les noti
ficaciones y requerimientos qno demanda 
la tramitación del proeodimiento adminis
trativo de epremio deben hacerse á los 
contribuyentes responsables del tributo y 
recargos exiglbles, ó á los representantes 
que hayan designado, siempre qne unos 
y otros residan en el distrito mnnieipol 
oo que radiquen les flneoo embergodes, ó 
«n otros pueblos y provincias del reino, 
poro en ningún eeso si residen en territo
rio extronjero en que la Haoiende carece 
do lea faenltedea ejeontlvea de que se he
lio investida para hacer efectivos loo de
rechos reconocidos y liquidados con l a 

regularidad y ra pides que impone el pego 
de lee obligaciones que le afectan; 

Considerando que tal apreciación se 
halle corroborada por el texto olaro y 
explioito de les disposiciones reglamenta
rios que determina loe plexos sumarisi-
moa á que necesariamente debe acomo
darse en todos sus trámites el proeodi
miento administrativo de epremio, hasta 
obtener la realización de los débitos, ó lo 
venta de los bienes responsables del gra
vamen tributario, ó an adjudicación á la 
Hacienda ó á los Ayuntamientos, según 
los presupuestos á que pertenezcan loe 
adeudos reclamados; 

Considerando que de eeeptarse el c r i 
terio que perece sustentar el Delegado de 
Haeienda de Huelvs el remitir pera su 
notificación á hacendados forasteros qne 
tienen su residenoie en Portugal, las cé
dulas relativas á las providencias del 
epremio de segundo gredo por ejecución 
oontra bienes inmuebles de su propieded 
que redieeñ en dicho provínolo, es eviden
te le imposibilidad que resultaría de ha
cer las notificaciones en los términos pe
rentorios de que se dejo heoho mención, 
interrumpiéndose le acción ejeoutiva en 
perjuicio de loa intereses públicos; y 

Considerando, por úl t imo, qne la ins-
truooión nade diee respecto de los hacen
dados forasteros que no hoyan manifesta
do á le Delegación de Heoionda la persona 
que los represente en la provínolo ni el 
punto de su residenoie, y qne hay necesi
dad de suplir ese silencio eon une dispo-
oióu qne desvenezoe y ponga término de
finitivo á loa dudaa que aquel puede su
gerir, 8. M . el Rey (q. D. g.), y en su 
nombro la Reina Regente del Reino, con
formándose oon lo propuesto por ese D i 
rección general, se he servido disponer 
que el núm. 6.° del art. 71 de la instruc
ción de proeodimiento oontra deudores á 
la Hacienda de 12 de Moyo de 1888, se 
adicione en los términos siguientes: 

«Si los propietarios de la riqueza i n 
mueble dejen de hacer l a dosignaoión y 
de dar eonooimiento á lo Delegeoión de 
Hacienda, de la persona qne loa represen
te en el distrito municipal ó en la Capital 
de la provincia en qne radique el inmue
ble, eon quien deban entenderse las noti
ficaciones y requerimientos del procedí 
miento administrativo de epremio, las 
certificaciones de lee providenoias que los 
Agentes ejecutivos dioten en los expedien
tes sobre imposición de reeergos y subasta 
de los bienes embargados, eon el duplica
do de les oédulos firmado por el Alcalde 
y dos testigos designados por el mismo, 
surtirán todos los efectos de la notifica
ción, siempre que los expresados docu
mentos se fijen eon el oeráeter de edictos 
en les Casas Consistoriales y en los demás 
sitios en que sea costumbre dar eonoei 
miento el público de las disposiciones mu
nicipales y administrativas, y se inserten 
además en el BOLETÍN OFICIAL de lo pro
vínola los anuncios de los subastas oon l a 
antelaolón de 15 días á la feeha en que se 
efectúen.» 

De Real orden lo digo á V . I. pora an 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se hace público por medio del 
presento pero el debido eonooimiento de 
los Agentes ejecutivos y contribuyentes 
de le provínole. 

Madrid 13 de Jnlio de 1894.=E1 De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Administración de Hacienda 
da la provincia da Madrid 

Por el presente aviao se cita al dneño 
de 70 kilos do jemón intervenidos el día 
9 del eotuel en la linee fiscal para que 
oomparezca acompañado de un vecino de 
esta oapital, ante le Junta Administrativa 
de consumos qno tendrá luger el dio 27 
del presente mes, á lss tres de la tarde en 
el looal de estes ofloines, eolio de Sen 
Sebastián n ú m . 2, segundo, advirtiéndole 
que de no haeerlo se eelebrsrá dicha Jnntn 
deolerándole en rebeldía imponiéndole les 
responsabilidades qne haya lugar. 

Madrid 16 de Julio de 1894.—El A d 
ministrador de Heoienda, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 
Secretaria 

L a Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en estos Casas Con
sistoriales el día 23 del aotnel, á los nueve 
de lo moñona, oon objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do l a oelebraolón de subasta para contra
tar el servicio do transportes del ramo de 
vías públioos. 

Idem id . l s rebsja en el tipo de edeudo 
de la sal. 

Idem id . la exoepoión de derechos para 
el pan que se consuma en Madrid proce
dente de otros pueblos. 

Idem Id. el erriendo por dios anos del 
erbitrio de entroda y de los recreos que 
puedan establecerse en los Viveros de l a 
v i l l a . 

Lo que se annnoia para eonooimiento 
del públieo. 

Madrid 21 do Jnlio de 1894.—P. A . 
del Sr. Secretario, el Jefe de Negociado 
encargado del despacho, Mateo Calvo. 

Aldea del Fresno 
So halla terminado y expuesto al p ú 

blieo en la Seoretaría de este A y u n t a 
miento, por término de ooho dios, el repar
timiento de la contribución sobre le rique
za rústica, colonia y peonarla pare el ejer
cicio eeonómieo de 1894 á 95. 

Asimismo se halla terminado y ex
puesto el públioo por término do oeho días, 
el repartimiento sobre la riqueza urbana. 

Lo qne se hace saber por medio del 
presente anunoio á fin de que llegue á co
nocimiento de los eontribuyentes y pue
dan presentar sus reclamaciones durante 
el tiempo prefijado; bajo apereibimiento 
qae pesado dioho término sin verificarlo 
no serán oídos. 

Aldee del Fresno 12 de Julio de 
Í 8 9 4 . = P . O., Juen Francisco Muñoz, Se
cretario. 

Aran,jnoi! 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blieo en la Seoretoría do esto Ayuntamien
to, por término de ooho dios, el reparti
miento de lo oontribuoión sobre le riquess 
urbana correspondiente á este Real Sit io, 
durante el ejercicio eeonómieo de 1894 
á 9 5 . 

Arenjuez 15 de Jnlio de 1894.=El A l 
calde, Refoel A l mezan. 

B r a o j o s 
Se bollen terminados y expuestos al 

públioo en la Secretario de eate A y n m -

tamlento por término do oeho días los 
repartimientos de la oontribuoión sobre 
lss riqnesss rustios, colonia, peonarla y 
urbana de este distrito municipal para e l 
actual eño económico de 1894 á 95, oon 
objeto de oir reclemaeionea. 

Así mismo se halle termlneda y e x 
puesta al público, la matricula del subsi
dio industriel del referido distrito, por 
igual tiempo y año eoonómieo on el sitio 
anteriormente citado. 

Lo qne se enunoio al públieo eon e l 
fin de que pueden enterarse les personas 
que lo deseen. 

Braojos 13 de Julio de 1894.—El A l 
calde, Joan Sana y Sánz. 

Oarabanohel liajo 
E l repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana de este pueblo, 
para el eño eoonómioo de 1894 á 95, se 
bello terminodo y expuesto el público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho dios, psre que los intere
sados pueden enterorse y haoer dentro de 
dioho plazo los reclamaciones que juzguen 
oportunos. 

Gerebenohel Bojo á 14 de Jnlio de 
1894.=Ei Aleelde Accidental, Manuel 
García. 

Cíempozuelos 
Por renuncio del que la desempeñaba, 

se halla vooonte una de las plazas de 
Médioo oirujono, titular de eate V i l l a , do
tadas oon el sueldo ennal de 1.500 pe
seta, pagadas por trimestres vencidos, 
pndiendo el profesor celebror oontrotos 
particulares ó igualas oon los vecinos que 
lo tengan por oon veniente. 

Los aspirantes presentarán en le Se
oretoría del Ayuntamiento, sus soliel-
tndes eoompsñedas de le copia del t í tulo 
y demás documentos que orean oportunos 
antes del 20 de Agosto próximo, 

Cíempozuelos 16 de Julio de 1894. =E1 
Aloalde Francisco López. 

CJorpa 

Las euentas municipales de los años 
de 1887 á 88, 1888 á 89, 1891 á 92 y 1892 
á 93, ae bollen terminadas y expuestas a l 
públieo en eate Alcaldía, por término de 
quinoe días, pare oir reclamaciones, sí 
hubiere qne hooerlos, pues pasado dioho 
término no ha lugar. 

Corpa 15 do Julio de 1894.=E1 A l o a l 
de, León Mingues. 

El Alamo 

E l repartimiento de la contribución 
correspondiente á la riqueza urbana de 
este v i l l a pera el corriente año eeonómieo 
ae halla oonoluido y expuesto al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntemiento, por 
término de ocho dios, paro oir reolemeoio-
nes, pesado los cuales no se edmltirá nin
guna. 

E l Alamo 15 de Julio de 1894.—El 
Aleelde, Menuel Cezorla. 

Lemanes 

E l repartimiento de la oontribuoión so
bre le riqueza urbana de este v i l l a para 
el año eoonómioo de 1894 á 95, so halla 
expuesto al públioo en l a Secretorio del 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
para qoe loo interesados pueden haoer lea 
reelamaelonesque estimen oportunas. 

Legones 15 de Julio de 1894.—El A l 
oalde, Joan Duren. 

L o z o y u o l a 
Loa repartímientos de las oontribuoio-
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DOS territorisl j pecuaria y el de urbana 
de eete Til le, per» el presente ejerciólo, ge . 
hallen tertnldedoe j expuestos el públieo 
en le Secretaría de eete Ayuntamiento, 
por termino de ocho dies, pere oír recla
maciones. 

Losoyuela á 15 de Julio de 1894.=-E1 
Alcalde, Lino Peres. 

Por el vecino de eete loeelided Remi
gio Martín, me ee be dado parte qué el 
dta nneve del aetoal be desaparefido del 
eitlo llamado aEgldo» de esta jurisdioié» 
eme yegua que ee hallaba pastando eon 
la yegnada del pueblo, cuyas s 'ñae i oso* 
tinuaoión ae expresan; y á pesar de lee in
dagatorias pere sn paredero se Ignore, 
lo cual debe estar extrevlede por lo que 
ruego á todas les Autoridades den l i 
publioidad debida en sos respectivas loee
lided es, y que caso de que aparezca, den el 
oportuno aviso á esta Alcaldía para Jque 
sn dneño pasé á recogerla y abonar loa 
gastos causados. 

Senas de la yegua 

Pelo castaño oscuro, heoha la 011% re
cortada la cola, de nueve á dles años de 
edad, elseda reguler, oon un lunar blanco 
en leeros de le sil lo, herrada de los ouatro 
pies, oon hierro en la nalga derecha de 
eete- flgara Á. 

Lo que se hoce públieo por medio del 
presente pare conocimiento del públieo 
on general. 

Modéreos 12 de Junio de 1894.=E1 
Aloaldo, P . D. , Luoiano Agulrre. 

Torrela-gruna 
Los repartimientos de le contribución 

territorial peonarla y urbana de este v i l l a 
formados pare el aSo eoonómioo actual, 
se bailan terminados y expuestos al públi
eo en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho dios, á oonter desde le 
inserción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de oir reclamaciones y 
passdo dloho término ao ee admitirá n in 
guna. 

Torrelaguoa 17 de Jallo de 18944—El 
Alcalde, Ildefonso Arguijo. 

V i ! l a v i o ja 
E l Reparto de le contri bu eión sóbrela 

riqueza urbana de este pueblo para el 
ejereieio de 1894 á 95, ee halla terminado 
y expuesto al publico, por término de oeho 
dios, en le Secretaría de este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones. 

Vlllavieja 14 de Julio de Í894.= SE1 
Alcalde, Mariano Martín. 

Zaraalojo 
Habiéndose terminado en esta v i l l a el 

repartimiento de le Contribución territo
rial sobre la riqueza rústioa y pecuaria, 
formado pare el eSo eoonómioo de 1894 
é 95, queda expuesto el públieo en le 
Secretaria de este Ayuntamiento por té r 
mino de ocho dies, pere o ir redamaciones. 

Zerselejo 12 do Jallo 1894.^=E! Alca l 
de, Freneisoo Preeiedo. 

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 
Juagados de primera instenoie 

HOSPITAL 
En virtud de providencie del Sr. Jues 

de primera instancia d el distrito del Hos
pital de esta Corte, diotade en 28 del ac
tual en ol expediente promovido por Don 

Gregorio Esteban y Fernando*, brjo de 
D . Lucio Esteban de ls Regaste y de 
Doia María Coneopoión F e r n á n ^ naju-
rel de.yaüadalld y bandado en U / f l U -
sia Parroquial de Sao Martín y Sen Benito 
el Viejo, qne naoió el 24 de Abri l de 1827 
y fue bautiaado el 29 fie los miemos moa 
y año, sobre qoe se le conceda autoriza
ción oa^a continuar usando el nombre de 
D. Gregorio Esteban de l a Reguera, oon 
que es y ha sido siempre eonoeldo, se olla 
y llama sor medie del presente i cuantas 
persones ao orean eon derecho á oponerse 
á le indicada solicitud para qne dentro 
del término de tres meaos ee personen en 
forma en dicho expediente i exponer lo 
qne tengo por conveniente; previniéndose 
qne sino lo verifican lea parará e l perjuicio 
á qne en dereoho hoye luger. 

Medrid 30 de Junio de 1894.—V. 0 B.° : 
Tomás Sanohíz.=El eotuario Lioeneiado, 
Pedro Martines Grande. 44 

PALACIO 

D. Franoiaco Menseno y Alfero, Juez 
mnnioipal suplente é interino de primera 
instancia del distrito de Peleólo de esta 
Corte. 

Hago eeber que en este Juzgado y 
eotuaoión del infrascrito penden por virtud 
de reparto, autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, oon D. Joaquín 
Rnbio y García, sobre secuestro y pose
sión, en los que se ha acordado sacar i 
la vente por segunda vez en públioe 
sobaste le siguiente: 

Finca 

Une oasa de nueva construooión sobre 
un solar situado en le primero sección del 
ensañe he de eete eepital, en el punto que 
titulan la alcantarilla, entre el oanal de 
Isabel II y el eamino llamado del Par t i 
dor ó de las Moraros en le confluencia de 
le nueva eolio denominede de Esquileohe, 
señalada eon el núm. 9 que linde por el 
Norte ea ano linea de 20 metros 15 cen
tímetros, eon soler contiguo propiedad de 
los herederos de D. Joaquín Menóndez; a l 
Este haoe faohada en dos linees una de 
seis metros de longitud al eemino del 
Partidor, y otro de euetro metroe 20 cen
tímetros á la calle de Esquileohe; e l Snr 
linde oon el soler que pertoneoió á Don 
Galo de Castro, boy del Sr. Rnbio Garoia, 
en una lineo de 19 metros y 50 centíme
tros, y el Oosto oon el oenal de Lozoye en 
una longitud de ocho metros 50 centíme
tros, efeotando le forme de un pentágono 
irregular que tiene de superficie 159 me
tros cuadrados, y nn decímetro también 
cuadrado, que equivelen á 2.182 pies cua
drados, 50 décimos de pie euadrado. De 
esta superficie ee han dejodo para ensan
che del referido oemino del Partidor, por 
orden de le Dirección del oanal, una faja 
de oinoo metros de letitud que arroja una 
superficie de 45 metros 57 decímetros 
onedredos equivalentes á 586 pies y 96 
décimos de otro, quedando por tonto el 
solar sobre qne ee bolle construida la 
oasa de doe pisos oon un terredo y arma
dura peraltada, reducido á une superficie 
do 123 metroe, oon 85 deoímetros onedre
dos, equivalentes á 1.595 pies oon 54 dé
cimos, también cuadrados. 

Y habiéndose señalado para su remete 
el dle 18 de Agoeto próximo y hore de les 
nueve do le moñona, en le Solo audiencia 
deotlnedo al objeto en el edificio de loe 
Juzgados de primero instenoie é instruc
ción de este Corte, sito en le eolio del Ge» 
nerel Costeños, núm. 1, se añonóla al pú

blico; previniendo á los que deseen inte
resarse ea la subasta qne no se- admitirá 
pasture) qoe- ao cubra lea dos tercera» par
tee del tipo de 18.750 pesetas á que quede, 
reducido el fijado por los contratante», per 
la rebabe del 25 pos 100 que previajaeeutc 
bao de consignar ea le mesa del Juagado 
el 10 por 100 efectiva de la misma, ouyea 
consignaciones se devolverán é ana res
pectivos dueño» «oto continuo del remate, 
á aeepeson de la del mejor postor que. 
se reservará en deposite ea garantía del 
cumplimiento de sn obligaoíón, y en su 
oaao eomo parte del precio de la venta, j 
que el pego del que .resolto del remate 
deberá efectuarse en el término de pobo 
días, siguientes al de sn aprobaeióu. y que 
ae verifica sin suplir prevlaeoente le falta 
de títulos de propiedad de la indicada 
finca, no obstante de existir como tel uoa 
certificación librada por el Registrador 
de l a Propiedad, qne se hallará de ma
nifiesto en U Escribanía, y oon l a cual 
habrán de conformarse los lioitadores y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 17 de Julio 1894.= 
Francisco Mausano.=Aute m i , Antonio 
Pouoe de Lodo. 42 

UNIVERSIDAD 
E l Sr. Juez de lustrucoión del distrito 

de la Universidad de este Corte, en pro
videncia de esta fecha dioteda en cumpli 
miento á carta orden del Tribunal supe
rior, ha acordado se eite por el BOLETÍN 
OFICIAL de este provínolo y Gaceta de Ma
drid, ala testigo Nemesia V i l lerín Esoober, 
Sirvienta, qne habitó calle de Sen Vicente, 
número 6, segundo, y después Paseo de 
Areneros, núm. 6, principal isquiorda, 
para que el día 17 del próximo mea de 
Agosto, á las ooho do sa mañana, compa
rezca á declarar ente la Audiencia pro
vincial de Madrid, en el juicio oral, por 
Jurados, que en dloho dio y hore he de 
celebrarse en la causa formada en este 
Jnsgedo, contra Gregorio del Caño Basan, 
por robo, bojo la malta de la ley. 

Y para so Insereión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoie, expido le presente 
en Medrid á 13 de Jallo de 1894 .»E1 Es
cribano, L . Vieonte Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Jues 

de primera instenoie de esta Tille de C o l 
menar Viejo y so partido. 

Hego sobarque en este Juagado ae sigue 
expediente sobre información posesoria 
de una eesa sita en eota Tilla y su calle 
de la Iglesia ó de le Yedra, hoy del Reloj, 
número 6, compuesta -de varios habita
ciones, linda á Sal lente, herederos de Doña 
Lsureene Mendieta; Norte, cal le pública; 
Snr, Rufino Colmenarejo entes Manuel 
Sons, y Poniente, Doña Josefa Mascóos; sn 
valor 1.250 pesetee; promovido por Don 
Francisco Estebes Bulenden, por haber 
heredado díohe Anee de su espose María 
del Poso, y esta á su ves de su padre Gabi-
no del Poso, y oomo quiere quo en dicha 
finca tangen también participación Boni-
faoia Roldan Rosales, Laureana Mendieta, 

¿Nioolese Rosales y los sobrinos hijos de 
lee otros dos hermanas Doña Isabel y.Doña 
Felisa Rosales, ignorándose el domioillo 
de diohos sujetos, se les llama para jone 
comparezcan ante este Juzgado dentro de 
dooe días, á eooter dosde le inserción de 
este edicto en el BOLETÍN ¿OFICIAL de la 
provincia» á fin de que enterándose de 
dloho ozpedtente meniflesten si están con
formes en que le finos deserita se inscribe 

á eomb re de» Francisco Rato hez BaiQjSdSSY 
en el Registro dje>la Propiedad caucel án
dese la» dama* inoesdpolonsSt d, s i desdo, 
luego no están conformes «oe dicho expe
diente nagáedsse á dicha iosorlpcjoo y 
cuyo llama mí auto ee haoe extensivo á la», 
familias de los respectivos sujeto» si algu
no de ellos hubiere fjal 1 eoldo; bajo aperci
bimiento si dejeren de comparecer depa
rarles el per juicio á que hubiere lagar. 

Dedo en Colmenar Ytojo a 19 de Julio 
de 1894=»Mauuel Romero Gonaálex.=~El 
Escribano, Miguel Guardlele. 41 

Juagados municipales 
<asj 

L A T I N A 
En virtud de providencie del Sr . Don 

Luis G i l Gervere, Juez mnnioipal del 
distrito de le Latina, ae eite y Heme por 
término de oinoo dios, á Andrea Terrado 
Vázquez, de veiuticico años, natural de 
Miauzo, provínola de Cor uña, y que dijo 
v iv i r en l a oalle Sogovie, 35, segando, i 
fla de qoe comparezca en la Sala audiencia 
de esto Jnsgedo, sito en le calle de la» 
Maldonadas, núm. 11, principal para la 
práctica de ana diligeqoia pendiente en el 
mismo; apercibido qne de no comparecer 
l epe rara el perj nielo que haya lugar. 

Madrid 5 de Julio de 1894.=*V.° B . ° « 
Gil.=»El Secretario, Lioeneiado, Julias 
Fernandos García. 

Eo virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Gervera, Jqex municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino do finco días, á Autopio Abólos Gar
cía, de 37 años, natural de Granada, y que 
dijo v iv i r eo le salle de la Enoom ienda, 4, á 
fin de qne comparezca en la Sala audien
cia de este Jnsgedo, sito en la oalle de las 
Maldonedes, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibido qne de ao comparecer 
le psrsrá el perjuicio que haya lagar. 

Madrid 5 de Jallo de 1894. =*V.° B.°.= 
G i l . — E l Secretario, L. Jul ián Fernández 
García. 

Adinlnlstpftclón de l a Fabrica Nacional 
*lo la Mpoodjt j T imbre 

Por o l presente ae sita y emplaza á pon 
José atarla Pascual y D. Antonio Segó vi a, 
Contador y Qfioial qne fueron de la Con
taduría de la suprimido Fábrioe del Tim
bre, ó á sus herederos s i , aquellos hubie
ran fallecido, para que en el preciso tér
mino de diez días, se presencien en esta 
Administración á contostar el pliego de re
paros pnesto por el Exorno. Tribunal de 
Cuentas del Reino á le cuenta del mes de 
Diciembre do 1873, autorizada por olios 
oomo Administrador y Contador respecti
vamente; advirtiéndose que como este lis* 
msmiento tiene el oeráoter de segondi 
Andionoie, en el caso de qne no se presen* 
tea i exponer sus descargos, so lee decla
rará en rebélate, continuando el expedien
te sus trámites lególes. 

Medrid 16 de Julio de 1894.=E1 Ad
ministrador, Refeel Berzo. 

A M O S 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fe» 

Pero tratar del sueldo correspondiente 
el Director, oomo también del reintegro 
de io pagado y de lo que setlsfsge el hv* 
frascrito, ee eelebrerá Junta general ext'»' 
ordinerie el dio 31 del eotnel, en le calle 
del Prínoipe, 28, tercero, á lee ouatro ds 
la tarde. 

Madrid 11 de Jal lo de 1894.=-E1 Di
rector gereate, Joeé María Cerollo. 4 

MADRID: 1894.—Eso. Tlp. del Hospicio. 


